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  Cartas idénticas de fecha 20 de diciembre de 2015 dirigidas 

al Secretario General y a la Presidenta del Consejo de 

Seguridad por el Representante Permanente de Israel ante 

las Naciones Unidas  
 

 

 En el día de hoy, se lanzaron tres cohetes hacia la ciudad israelí de Nahariyah 

desde el sur del Líbano. Estos cohetes fueron disparados desde el sur del río Litani, 

en lo que constituye una violación flagrante de la resolución 1701 (2006) del 

Consejo de Seguridad. Israel considera al Gobierno del Líbano plenamente  

responsable de todos los ataques procedentes de su territorio.  

 El General de División Luciano Portolano, Comandante de la Fuerza y Jefe de 

Misión de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el  Líbano, afirmó 

claramente que “Este es un incidente grave que viola la resolución 1701 (2006) del 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y que está claramente dirigido a 

socavar la estabilidad en la zona”. 

 La amenaza que estos ataques representan para la estabilidad de la región se ve 

agravada por la constante expansión militar de Hizbullah en el sur del Líbano, que 

también constituye una clara violación de la resolución 1701 (2006) del Consejo de 

Seguridad. Todos los días surgen nuevas pruebas de que Hizbullah, grupo terrorista 

reconocido internacionalmente, está utilizando el sur del Líbano como campamento 

militar y está integrando su infraestructura militar en las zonas civiles. Hizbullah ha 

posicionado miles de misiles y cohetes en medio de la población civil del sur del 

Líbano, en violación del derecho internacional. 

 Israel no aceptará ninguna violación de su soberanía y tomará todas las 

medidas necesarias para proteger a sus ciudadanos.  

 Exhorto al Consejo de Seguridad a que condene estas violaciones 

inmediatamente y a que aborde la escalada de ataques del Líbano antes de que la 

situación siga deteriorándose. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Danny Danon 

Embajador 

Representante Permanente 

 


